
GUAYAQUIL, 20 DE AGOSTO DEL 2003 

LA JUNTA GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

PABLO ROJAS COMPAÑÍA S.A. PARCOMSA 

CIUDAD: 

DE ACUERDO A LA DESIGNACION DE COMISARIO QUE ME HICIERA, TENGO 

A BIEN INFORMAR QUE HE PROCEDIDO A REVISAR LA CONTABILIDAD Y 

ESTADO FINANCIERO DE 

PABLO ROJAS COMPAÑÍA S.A.PARCOMSA. CORTADO AL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2002, MI TRABAJO SE REALIZO DE ACUERDO CON LAS NORMAS DE 

AUDITORIA GENERALMENTE ACEPTADAS, INCLUYENDO TODAS LAS 

PRUEBAS Y PROCEDIMIENTOS NECESARIOS DE ACUERDO A LAS 

CIRCUNSTANCIAS. 

EN Mi OPONION LOS ESTADOS FINANCIEROS DE PABLO ROJAS COMPAÑÍA 

S.A. PARCOMSA PRESENTA RAZONABLEMENTE LA POSICION FINANCIERA 

DE LA EMPRESA DE ACUERDO A LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD 

GENERALMENTE ACEPTADOS, ASI COMO EN LAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY DE COMPAÑÍAS Y OTRAS NORMAS LEGALES RELATO A LA 

INFORMACIÓN FINANCIERA. 
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